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				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

				3702

				ORDEN de 15 de junio de 2021, del Consejero de Educación, por la que se realiza para el corriente año 2021 la convocatoria de las ayudas previstas en el Decreto 118/2019, de 23 de julio, por el que se regulan ayudas para la realización de actividades referidas al aprendizaje a lo largo de toda la vida.

				Mediante el Decreto 118/2019, de 23 de julio, por el que se regulan ayudas para la realización de actividades referidas al aprendizaje a lo largo de toda la vida, se procedió a establecer el marco de ayudas para promover aquellas actuaciones que se lleven a cabo para desarrollar acciones de aprendizaje realizadas en cualquier ámbito del conocimiento, en el contexto del aprendizaje a lo largo de toda la vida.

				Asimismo, las ayudas contempladas en la presente Orden contribuirán a los fines previstos en el artículo 4 de la Ley 1/2013, de 10 de octubre, de Aprendizaje a lo largo de la vida.

				Por otra parte, el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, establece que una vez en vigor los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi de cada ejercicio económico, se procederá a actualizar, revisar o en su caso establecer las normas reguladoras de la concesión de las subvenciones de los programas y a realizar la convocatoria correspondiente de aquellas que fueron en su momento reguladas con vigencia indefinida.

				Dado que el Decreto 118/2019, de 23 de julio regula actividades subvencionables que han sido establecidas con vigencia indefinida o carácter intemporal, y en ejercicio de la habilitación prevista en el artículo 10.2 del mismo, según el cual, a los efectos de dar cumplimiento al principio de publicidad, el Departamento de Educación realizará la pertinente convocatoria, procede adoptar y publicar esta Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Por todo ello,

				RESUELVO:

				Artículo 1.– Objeto.

				Es objeto de la presente Orden convocar para el corriente ejercicio 2021 las ayudas previstas en el Decreto 118/2019, de 23 de julio, por el que se regulan ayudas para la realización de actividades que desarrollen acciones de aprendizaje útil a lo largo de la vida.

				Artículo 2.– Presentación de solicitudes.

				Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Las actividades objeto de subvención deberán haberse iniciado en el año natural en el que se presente la correspondiente solicitud, pudiendo ser desarrollado hasta el 31 de julio del ejercicio siguiente.

				Artículo 3.– Tramitación electrónica.

				1.– Las entidades solicitantes están obligadas a realizar toda la tramitación que requiere esta convocatoria de ayudas de forma telemática.

				La ficha informativa del procedimiento administrativo donde están disponibles las instrucciones para la tramitación, las declaraciones responsables y los modelos, y a través de la cual se accede al formulario de solicitud está accesible en la dirección: www.euskadi.eus/servicios/0051209

				2.– Los trámites posteriores a la solicitud, por canal electrónico, incluidas las notificaciones y justificaciones, se realizarán a través de «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta

				3.– Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

				También se podrá tramitar electrónicamente a través de una persona representante, para lo cual la representación podrá inscribirse en el Registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, accesible a través de la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/representantes

				4.– Las entidades solicitantes podrán presentar la solicitud, junto con la documentación que se acompañe, en euskera o castellano, a su elección. Asimismo, a lo largo del procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la entidad solicitante, tal y como establecen los artículos 5.2.a) y 6.1 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

				La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de las condiciones que definen las bases de la presente convocatoria.

				Artículo 4.– Criterios de evaluación.

				Las solicitudes se evaluarán con arreglo a los criterios establecidos en el artículo 14 del Decreto 118/2019, según el esquema establecido en los anexos II, III y IV de esta convocatoria.

				Para ello, tal y como dispone el artículo 11 del Decreto 118/2019, de 23 de julio, la solicitud de subvención deberá ir acompañada necesariamente, entre otra documentación, de una memoria descriptiva del conjunto de acciones previstas a realizar en el proyecto. Esta memoria deberá seguir el esquema fijado en el formulario normalizado definido para cada tipo de actividad en los anexos V, VI y VII. Estos formularios pueden descargarse de la sede electrónica de euskadi.eus en formato pdf rellenable.

				Artículo 5 – Financiación.

				1.– A la financiación de la convocatoria se destina la cantidad de 930.000,00 euros, según los correspondientes créditos presupuestarios establecidos al respecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

				2.– Las cuantías máximas disponibles para cada tipo de actividad serán las siguientes:

				a) Actividades específicas de formación: 235.000,00 euros.

				b) Servicios de mediación de aprendizaje: 595.000,00 euros.

				c) Proyectos de experimentación: 100.000,00 euros.

				Artículo 6.– Gastos subvencionables.

				Los gastos que podrán ser financiados con cargo a los fondos de la presente convocatoria son los gastos de personal directamente implicado e imprescindible para el desarrollo de la actividad para la que se ha obtenido subvención, así como los gastos de funcionamiento directamente derivados del desarrollo de la actividad subvencionada.

				Los gastos de funcionamiento corriente, entre los que se incluyen gastos de dirección, coordinación, gestión y administración del proyecto, así como gastos de comunicación, agua, luz, alquiler o amortización de locales serán financiados hasta un máximo del 10 % del total de gastos financiables.

				Artículo 7.– Cuantía de la ayuda.

				La cuantía máxima de la ayuda para cada tipo de actividad será la siguiente:

				a) Actividades específicas de formación: hasta 7 euros por plaza y hora de formación y hasta un máximo de 18.000,00 euros por actividad.

				b) Servicios de mediación de aprendizaje: hasta 35.000,00 euros por 12 meses de realización del servicio y por cada persona mediadora a jornada completa que se impute al servicio de mediación. Se imputará una persona mediadora a jornada completa cuando el alcance del servicio de mediación implique a un municipio de al menos 100.000 habitantes o una comarca de al menos 60.000 habitantes. En caso de que el servicio de mediación se desempeñe en un plazo inferior a 12 meses, el importe máximo será prorrateado.

				c) Proyectos de experimentación: hasta 20.000 euros por actividad.

				Artículo 8 – Justificación y pago de la ayuda.

				1.– Conforme a lo dispuesto en el artículo 18.1 del Decreto 118/2019, las ayudas concedidas para la realización de las actividades previstas se harán efectivas en dos pagos:

				Un primer pago, a la aceptación de la subvención por la entidad beneficiaria, por un importe del 45 % del total de la subvención otorgada.

				Un segundo pago por importe del 55 % restante, una vez recibida la documentación referida en el artículo 18.1.b) del Decreto 118/2019. El plazo máximo para la presentación de esta documentación es de dos meses desde la finalización de todas las acciones recogidas en la resolución.

				Podrá realizarse un pago a cuenta por importe equivalente al 50 % del segundo pago, según las condiciones establecidas en el artículo 18.2 del Decreto 118/2019.

				2.– Para que la Administración pueda realizar el pago de las subvenciones, la entidad beneficiaria deberá constar en la correspondiente base de datos del Gobierno Vasco.

				Para darse de alta o modificar sus datos de tercero interesado deberá dirigirse al Registro telemático de terceros proporcionado por el Gobierno Vasco, en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/altaterceros

				Artículo 9.– Información básica sobre protección de datos.

				Sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento denominada: Ayudas y subvenciones a entidades colaboradoras y centros de formación profesional.

				Responsable: Dirección de Tecnología y Aprendizajes Avanzados, Departamento de Educación.

				Finalidad: Tramitación de solicitudes de ayudas económicas con identificación de intervinientes y/o personas interesadas. Subvenciones a entidades colaboradoras.

				Legitimación:

				1.– Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

				2.– Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

				3.– Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco.

				Destinatarios:

				1.– Otros órganos de la Comunidad Autónoma.

				2.– Departamento de Economía y Hacienda.

				Derechos: Usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se recogen en la información adicional.

				Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web.

				Normativa:

				1.– Reglamento General de Protección de Datos.

				2.– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

				DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

				La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el consejero de Educación en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, conforme a lo establecido en los artículos 10.1 a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

				DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

				La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 15 de junio de 2021.

				El Consejero de Educación,

				JOKIN BILDARRATZ SORRON.
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ACTUACIONES DE APRENDIZAJE ALO LARGO DE LA VIDA
PROYECTOS DE EXPERIMENTACION

ENTIDAD SOLICTANTE
'NOMBRE DEL PROYECTO.

APARTADO A: Grado de concrecién del royeto, con ndicacion concreta del plan de experimentaciéna llevar
2 cabo, obletivos a conseguir, Indicadores de evaluacion, alendari, metodologfa,colectvos sobre los que
tendré Impacto, detallando tanto el ndmero com Ia tiologia del colectivo o colectivos, benefcos que se
presumen para as personas sobre |as que tendré impacto, evaluacién prevista sobre el ogro de los bjetivos.
propuestos y cualquie otra informacién que el solictante considere relevante para la comprensién del
proyecto.

Eiian de experimentacion versa sobre uno de o3 Sguientes tamas
— Elaboracién de objetos de aprendizaje de conteidos ablertos digidos
fundamentalment 2 personas con baja cualficacén
— Nuevas metodologias e formacion-aprendizle
—Transferenci intergeneracionaldel conacimiento

Textolimitado a caracteres

bjetvos precizamente descrtos, medibls y evaluables

Textolimitado a caracteres

dicadores de evaluacin concretamente establecides en coherencia con o bieto:

Textolimitado a caracteres

Calendart precio para o desarollo del proyecto

Textolimitado a caracteres

Metodologia detaladaments descita y fueriements motvada

Textolimitado a caracteres
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Descrpon precisa 8o colectvo sobre ol e tendr impacto: nimeroy pologia

Textolimitado a caracteres

Beneficos que eportars al colectiv, precsaments descrtosy comprobables, ndicando as
iferencias que pudieran darse en a2 mujeresy e o hombres

Textolimitado a caracteres

Descripdon precsa e s herramientasy ol procedimients de evaluacion sobre el logr de os
objetivos

Textolimitado a caracteres

proyecto,

APARTADO B: Medios técnicos y humanos de los que dispone la entidad sollctante para levar a cabo ol

con indicacién de la cualifcacién y Ia experiencia profesional de las personas responsables

eiecutoras del proyecto.

¥

SE APORTAN EVIDENCIAS: s prsonas que partiiparan drectamente en el desartolo el
proyecto acreditan experiencia en proyectos de experimentacién o investigacion en
metodologias de ensefanza-aprendizaje promocion delaprendizae y a formacién.

Textolimitado a caracteres

SEAPORTAN EVIDENCIAS de Uiulacén superior & 3reas uertements vinculadas on 105 temas
priritarios de cada profesionsl dedicado diectamente a desarrll del proyecto.

Textolimitado a caracteres

SE APORTAN EVIDENCIAS: acreditacién de cada person profesional directamente vinculada a
proyectosolcitado delnivel 1 d euskera del Marco Comn Eurapeo d referencia de acuerdo
con el Decreto 187/2017 (convalidacidn de ttlos acreditativos,

Textolimitado a caracteres

SEAPORTAN EVIDENGIAS: cursos de al menos 20 horas sobre temas directaments refacianados
con la igualdad entre mujres y hombrs recibido por cada profesional dedicado diectamente al
desarrollo del proyecto

Textolimitado a caracteres

SE APORTAN EVIDENCIAS: descripeibn precisa e os medios tecicos (espacios, equipamientss,
software,.. que s pondrén a disposicén deldesarrolo del proyecta que perita evaluar fa
doneidad delos mismos

Textolimitado a caracteres
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ANEXOVI
MEMORIA DESCRIPTIVA
ACTUACIONES DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LAVIDA
SERVICIOS DE MEDIACION DE APRENDIZAJE

ENTIDAD SOLICTANTE
'NOMBRE DEL PROYECTO.

APARTADO A: Solvencia técnica de la entidad en l prestacion de servicios de mediacién de aprendizae o de
Informacién y asesoramiento para I formacién, y su capacidad para desarrollar I actvidad tanto en euskera
como en castelano.

La solvencia ténica estrs basada en a experiencia en el émbito de I nformacion y asesoramientoalo largo
de la ida que puedan acreditar Ias personas que Ia entidad solctante ponga a disposicion del servico de
meiacion de aprendizale.

SEAPORTAN EVIDENGIAS: experienca acreditada de s o s prsona mediadora 2 disposicin del
Servicio e mediacidn soictado en el dmbito d fa mediacidn de aprendizaj o de informacidn y
asesoramiento paraa formaci sn sesgos de género.

Textolimitado a caracteres

SEAPORTAN EVIDENGIAS: formacién vincuada dactament con f evaluaciony acreditacén de
competeciasprofesionales recibida po a5 o 1a persona mediadora dsposicén delsenvicl de
mediacén soictado.

Textolimitado a caracteres

SEAPORTAN EVIDENGIAS: Jornadas de nformacién relacionada drectament con1a valuacion y
acreditcién de competencas profesionales impartidas en los ltimos 3 aos po las o la persona
mediadora a disposicion del servico de mediacién

Textolimitado a caracteres

SE APORTAN EVIDENCIAS: acreditacién de a5 o persona mediadora 3 disposicién del servicio
de mediacién solctado delnvel 1 de euskera del Marco Comin Europeo de referenca de
acuerdo con e Decreto 187/2017 (convalidacén de tulos acreditativos)

Textolimitado a caracteres
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b) Solvencia técnica de faenfdad solicianteen e imbitode fa formacién de personas adulas, particularmente.
con personas de baja cualficacion, y s capacidad para desarrllar s actvidades especicas de formacitn
anto en eustera como en castellnd. La solvencia écnicaestard basada enacaldad e os recursos materiales.
¥ en'a experienca y formacitn de s recursos humanos que se pondran a disposicon de la actividad que se
pretende desarrollar(mix. 25 puntos)

—Porcaa s de mis de D s d i
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L mne e e s g e i (3 i st a5 e e

[ suerora

) Concrecion de la actividad fomativa a desarrolar. confenidos, metodologa, resulfados de.
aprendizaje y crtrios de evalacitn, duracion horaria  programacion prevista. Coherencia de a actidad
formativa propuesta en relacion con los objefivos expresados y con las necesidades de formacin que se
pretenden cubri expresadas en el apartado 3 anterior(mix.: 25 puntos)

[RE—

Progamacin et yconridosdrecamere nuadoscon 8 urcs):
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[ e definen s criteros de evaluaciin que permiten asequrar que los resutados de aprendizaje esperados se han alcanzado.
S

[P —————

[AL R —————

[ suerora

[0 roraL ariuo s puntos)
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Objatives aue se pretenden lograr

Los objetivos estén formulados en términos de adquisicion de competenias basicas para
insercion en procesos de mejoray atualzacion de l calificacién rofesional

Textolimitado a caracteres

Colciivo mayor de 55 3hos Ios bjetivos esti formulados en términes de capadtacin paraa
mejora de a autonomia personal y a paticipacion ciudadana

Textolimitado a caracteres

Tos objetives son coherentes con a cualiicacon s necesidades formativas e s personas
destinatarias

Textolimitado a caracteres

Programacién y contenido, metodalogia y calendaria de b actvidad formativa

Colectivo mayor de 55 3os programaci prevista y contenidos drectamente vincuados con 2
capacitacién para la mejora de a autonoma prsona y a particpacin social de as personas
mayores de 55 aos

Textolimitado a caracteres

Programacién previta y contenidos dvectamente vinculados con 2 dquiicn de oz
competenciasbésicas necesariaspara insertarse en procesos de actualzacién y mejora de a
cuslficacén profesional

Textolimitado a caracteres

‘Metodologi detalada, motivada y encoherencia con o conteridas, objetos y destinatarcs/ o=
dela acividad

Textolimitado a caracteres
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Grado de concrecién de os objeivos del servico de mediaciony metodologia d tabalo

Textolimitado a caracteres

“Objetivos concretos,alcanzables, medibles y evaluables previto para ol servico de
mediacion

Textolimitado a caracteres

indicadores precisos paa 13 evaluacion del ogro delos bjetivos

Textolimitado a caracteres

Descripdtn pormenorizada Ge 2 metodologia prevista en Conerenci con 03 OBjetos.
del senvicioy I tpologia dea poblacién destinataria

Textolimitado a caracteres

‘Cilendario precio para o Gesarrll del proyects

Textolimitado a caracteres
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ANEXO
TIPO DE PROYECTO: SERVICIOS DE MEDIACION DE APRENDIZAJE
CRITERIOS DE EVALUACION

2)Solvencia écnica d a enidad n a prestacinde senicios de mediacién de aprendizaje o de iformacion y
‘asesoramiento para Ia formacio, y s capacidad para desarrollar Ia acividad tanto en euskera como en
castellano (mix. 25 puntos)

La sohencaticnia etad basaa e experencaen e bt de I fomacién  asesoramerto alolargo de
Vida que pudan acrediar s personas Qe I enidad soante ponga a dsposiion o senvico de medacén de
aprentzape.

Forcata s de experienca ool (o par el seqndo o d exprenca) n f b e 2 s de
aprenizse o d riomacin y sesoamerts pra 1 bmacin i ssges e géraro e screke 3 perra
maaiors 3 dsposisin de senico e edaion solciod () o d 10 i, Sanere s 5e pen
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b) Plaifcacin y desarmolo de un plan de actacitn para a promocion el aprendizae o argo de a vida enla
z0na, con indicaci clara de fos objetvos que se persiguen e ndicadores que permitan evaluar el logro de
los mismos (max. 20 puntos)

M Pl y desonala e i e 3o para s 2ona donde e peende e con f chievo de 3cae

fomacn 3 oda b udsdonia.Conene desrpan pecis el pln e Schiacn 3 desonali,cbehes e 52
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xchisoin il oo s misnos (7 paris)

Promuere, dseiay desaol cidaes specins de apendse 1o g de 13 v, Contene desrcin
e de 2 chaciones 3 desaolr ccos aue 52 pasgien  procesimien de avhiasn del gt 4 08
msmos opurics)

[ serom

) Grado de concrecion dl contnido delsenvico de mediacién que prefende llevar a cabo,con ndicacin el
imero de personas a les que prefende atender, tipologa de les mismas, sequimiento € impuiso de la
rayectoria formativa de as personas atenddas (max.- 30 puntos)
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ANEXO N

TIPO DE PROYECTO: ACTIVIDADES ESPECIFICAS DE FORMACION
CRITERIOS DE EVALUACION

2) Grado de concrecin de as caracteisicas delcolectivo de personas destiatariasde a actividad ormativ,
el cuanticacion del colecivo asi como de as necesidades de fomacion que s pretenden cubri y de los
objetvos que se pretenden logar en éminos de adquisicion de competencias y mejora d ks cualficacones
e as personas destinataiasy e que Ias personas destinatarias confinien avanzando n su proceso formativo.
Coherencia y valiiez de s indicadores propuestos paraevalua el logro de o objetivos persequidos (i 25
puntos)

(] Corntotcay canicacin o clectvo e perons esrtas e S

Lo prsonasdetrataras deia achidd formaiason personas mayores e 30 s g o han ks o Grokado on
Edacin Secudar 1o personasdetnaris sonmayoesde 53 55 (3 purcs)

e spor ok e persns et de s on o s desapegados or ey e (2 uns)
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arender) ecesria ar msrrse e procesas e mefry Sculascio e s culfcaoenpoesiors (10 purs)

Lo ncesdotes de frmacinqu s preendencbre st il con  capaiasin prameforar oo
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APARTADO C: Grado de concrecién del contenido del servcio de mediacién que pretende llevar  cabo, con
Indicacién del ndmero de personas a las que pretende atender, tipologia de as mismas, seguimiento &
impulso de a trayectori formativa de fa persons atendidas.

Nimero de personas desagregado por sexo 125 Que e prevé nformar, asesorar & mpulsar su
trayectoria formatia de forma presencial

— 21000 personas

5005 personas < 1000

— 3005 personas <500

Textolimitado a caracteres

Tipologia de 2 personas (mujeres y hombres) tendids y justifcacén de dicha tipologa
" Porcentaje de a pobacién aatender con baja cualficacién o bajo ivel formativo 2 60
— Porcentaje de a pobiacién aatender con baja cualficacién o bajo ivel formativo 40% £ x
P

Textolimitado a caracteres

Seguimients ¢ mpulso de a trayectora indidualizada de formacin

Procesa ndidualizads y pormenarizado de asesoramient 3 1 persona temenda en
cuenta o roles de género asignados socialmente: determinacion de objtivos
individuales, acompafiamiento y seguimiento

Textolimitado a caracteres

Evaluadtn prevst delservico Indidualizado prestade: concrecion de as herramientas
de evaluacién

Textolimitado a caracteres
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ANEXO |

AYUDAS PARA LA REALIZACION DE ACTUACIONES REFERIDAS AL APRENDIZAJE ALO
LARGO DE TODA LA VIDA

DIRIGIDO AL ORGANO INSTRUCTOR:
DIRECCION DE TECNOLOGIA Y APRENDIZAJES AVANZADOS.

Datas personales
Tiuar

Documanto de dentificacion *___ Numero"__

Nombra da la entidad

Represenants

Documento de dentificacion * —_ Nomero

Nombra

Primer apelido ‘Segundo apalido_ _

Saxo

Hombre ® Mo @

Terrkorio ! Provincia donda constan s datos iscales de la entidad solictants *

Canal da noificacion y camunicacion *
® Electronico
Datos para recibi avisos

Correo electronico

Movk: __

ioma d as olficacionss, comunicacionss  avisas"

@ Euskera @ Castallano





